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Dirección Regional de Educacíón piura
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas bataltas de Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍtica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en
las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;
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Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que las
las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso público de
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con

existentes en

docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es
'plzo..leterminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto supremo N" 020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el
para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación básica y técnico

a que hace referencia la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones;', con el
objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la

de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico productiva;

ü¿.- ür . . Que, conforme establece el numeral 10.4 del artículo 10 de la norma indicada, es
d de la lE proponer al profesor para ser contratado según los criterios dispuestos para la contratación por .¡trr.ioná.
cautelando que cumpla con los requisitos dispuestos en la norma; asimismo, el artículo 27 delamisma norma regula la

if,c11n Ror.situ¿ciones diferenciádas, en llEE por convenio y aquellas que no son de convenio, en €sode:esta última et titeraib¡ Oet
á127.2 del artículo 27 establece que, el director de la lE en coordinación con los miembros del CONEI podrá proponer ante la UGEL, a
cumpla con los requisrtos de formación general, específicos (perfiles establecidos en el anexo 6 de la indicada norma) y no incurraen

alguno de los impedimentos estipulados en el artículo 21 de la citada norma; adjuntando la hoja de vida documentada y las declaráciones juradas

§$1$fnente llenadas, firmadas y con impresión dactilar, según formatos establecidos en los anexos 8, 9, i 0, 11 , 12 y 19 de dicha norma;g
F i Que, de acuerdo al numeral 28.6 del artÍculo 28 de la norma mencionada, en el caso de

ntratos sean resuellos antes de cumplir los keinta (30) días o la propuesta se realiza por periodos menores a treinta (30) días, la UGEL
resolución de reconocimiento para efectos de pago.

Que, estando a lo actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces,
df'!\o iiueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, y la propuesta elevada por et director de la lE, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Magisterial y su modificatoria, Ley N'31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No 30328, Ley que
medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que aprueba el Reglamento de la

.le¡$e,Reprma Magisterialy sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento dé Organización

.i,e. Ui ffi|cciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa y las áuttaoes p"riiüi á, .l íeitoÚn¡co
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como docente, conforme a conttnuación se ¡nd¡ca

1,1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIfulIENTO 
,

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

SPECIALIDAD

ATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

coD REGTSTRO (ATRHSP)

CARGO

fuIOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

EXPEDIENTE

ERENCIA

!VIGENCIA DEL CONTRATO
:.; i

../J0RNADA LAB0RAL

DE LA ADJUDICACIÓN

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".- RECONOCER PARA EFECToS DE PAGo los servicios prestados

SEMINARIO INFANTE LILIANA JULITZA DEL PILAR

D.N.t. N" 43603072

FEMENINO

21l05/l 986

A.F.P. INTEGRA

615510LSllA7

03t11t2010

BACHILLER EN AGRONOMIA

0 r 0932

SECUNDARIA

NUESTRA SEÑORA DE FATIMA

52941212112

005676

PROFESORA

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPORAL (Enfermedad) DE: GUTIERREZ DE LA

ROSA JULISSA DENISSE, Resolución N" 01024912024

0F. N' 190/2024-lE.',NSF',-D No DE FOLIOS: 41

OF. N" 5485/2024-UGEL.P.D.RRHH

Desde el 0810812024 hasta el 0410912024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, que es de aplicación al docente cuyo pago se reconoce por el

1" de la presente resolución, las causales de resolución de contrato señaladas en el artículo 30 del Decreto Supremo N" 020- 2023-

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone l-a Ley N" 31953 que el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

ARTíCULO 4'.- la presenle a la parte interesada e ¡nstanc¡as

pertinentes para su conoc¡m¡ento y acciones de Ley.
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